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EXPEDIENTE
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Causante:

BLOQUE FRENTE DE TODXS

Objeto:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN
EL H.C.D. MANIFIESTA SU BENEPLÁCITO Y SOLICITA EL PRONTO 
TRATAMIENTO Y APROBACIÓN DEL PROYECTO DE LEY N° 0595-
D-2023, QUE CREA EL PROGRAMA NACIONAL DE PROMOCIÓN, 
FOMENTO Y FORTALECIMIENTO DE PRESUPUESTOS 
PARTICIPATIVOS MUNICIPALES.-
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26 de abril de 2023

AL HONORABLE CONCEJIO DELIBERANTE DE SAN ISIDRO

Visto:

El Proyecto de Ley N° 0595-D-2023 de promoción, fomento y fortalecimiento de

presupuestos participativos que tiene como fin promover el protagonismo y la

participación ciudadana presentado por la Diputada Nacional Mónica Macha en la

Honorable Cámara de Diputados de la Nación.

Considerando:

Que el Programa Nacional de Promoción, Fomento y Fortalecimiento de

Presupuestos Participativos Municipales promueve la puesta en valor del ejercicio de la

democracia directa a través de diferentes mecanismos de participación, como asambleas y

votación abierta de proyectos diseñados por la propia comunidad;

Que de esta forma se impulsa el protagonismo y la participación ciudadana

en procesos de definición de prioridades, recursos y acciones que tendrán un impacto

directo en sus comunidades y propiciarán, a su vez, el desarrollo local;

Que resulta menester destacar que este programa ya se desarrolla en diversos

Municipios de todo el país con un impacto sumamente positivo en la planificación de

acciones que mejoran la calidad de vida de las ciudadanas y ciudadanos;

Que entendiendo que la participación ciudadana es un elemento fundamental

en el desarrollo de las políticas públicas y que el eje de la gestión pública tiene que estar

marcado por la mirada y las necesidades de los habitantes de la comunidad, sostenemos que

este Proyecto de Leyes fundamental para la vida política;

Que debatir, planificar y concretar proyectos innovadores pensados en

comunidad enriquecen tanto la vida en sociedad y el sentido de pertenencia a la misma

como la calidad de la política nacional y local.
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Por los motivos expuestos, las y los C'Oncejales abajo firmantes solicitan el tratamiento y

sanción del siguiente:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN
li ,:'."

Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro manifiesta su beneplácito y

solicita el pronto tratamiento y aprobación del Proyecto de Ley N° 0595-D-2023 que crea

el Programa Nacional de Promoción, Fomento y Fortalecimiento de Presupuestos

Participativos Municipales cuyo fin es promover el protagonismo y la participación

ciudadana, presentado por la Diputada Nacional Mónica macha en la Honorable Cámara de

Diputados de la Nación,

Artículo 2°: EnvÍese copla a la Honorable Cámara de Diputados de la Nación y a la

Honorable Cámara de Senadores de la Nación,

Artículo 3°: De fom1a.
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Por Resotuci6n del Honorpb.l, Concejo Deliberante
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